
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., veinticinco de junio de dos mil veintiuno 
 
  

Proceso:  EJECUTIVO  
Demandante: DELTA OIL S.A.S. C.I. y JAIME GUERRERO FRANCO  
Demandada: JOSE ANTONIO ANDRADE ROLDAN y PHYTON SOLES 

S.A.S. 
Radicado:   2020-00225 

 
 

 
  Se RECHAZA de plano el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado judicial del demandado JOSE ANTONIO ANDRADE ROLDAN vía 
correo electrónico el 13 de marzo de 2021, contra el auto calendado 10 de 
mayo de esta anualidad, mediante el cual se ordenó seguir adelante con la 
ejecución, pues de conformidad con el inciso 2° art. 440 del C.G.P., no 
procede recurso alguno contra tal decisión, señala la norma “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso (…) seguir adelante la ejecución…”. 

 
 Se ADVIERTE que debido a las actuales medidas sanitarias 

adoptadas por el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este proceso 
debe ser radicado exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser 
originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en 
cualquier otro acto del proceso. (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo). 

 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 
 
 
 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 
(2) 
MCh. 
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